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VIA CORREO ELECTRÓNICO
 13 de abril de 2026
Hon. Roberto López Román
Presidente
Comisión del Trabajo y Asuntos Laborales
Cámara de Representantes de Puerto Rico

RE: 	PROYECTO DE LA CÁMARA 1115
Estimado Presidente:
En atención a la solicitud recibida por la Comisión del Trabajo y Asuntos Laborales, remitimos el Memorial Explicativo del Sindicato Puertorriqueño de Trabajadores y Trabajadoras (SPT) en torno al Proyecto de la Cámara 1115. El SPT fue establecido en 1958 y nuestra misión es organizar a la clase trabajadora para aportar al desarrollo de una sociedad más justa, solidaria y participativa. Al presente, nuestra matrícula suma más de 10,000 trabajadores y trabajadoras entre el sector público y sector privado.[footnoteRef:1] A continuación, compartimos nuestros comentarios y posición sobre la medida de referencia. [1:  Para más información, véase: https://www.sptpr.org/. ] 

I. Contexto 
El salario mínimo del sector privado en Puerto Rico está regulado por la Ley Núm. 47-2021, que promueve un salario mínimo ajustado al costo de vida, a la vez que procura que ningún trabajador viva por debajo del nivel de pobreza. Bajo esa política pública, se determinó que en Puerto Rico prevalece el salario mínimo estatal siempre que sea mayor que el federal, lo que ocurre actualmente con un mínimo de $10.50 por hora, frente al mínimo de $7.25 que establece la legislación federal. El salario mínimo estatal de $10.50 fue el último de tres aumentos escalonados dispuestos por la Ley Núm 47-2021, a saber: un primer aumento de $8.50 (1 de enero de 2022), un segundo aumento de $9.50 (1 de julio de 2023) y un tercer aumento de $10.50 (1 de julio de 2024).
Dicha ley, además, estableció la Comisión Evaluadora de Salario Mínimo, la cual tiene la siguiente composición: 2 representantes de los intereses de los trabajadores; 2 representantes de los intereses de los patronos; 1 economista recomendado por los Departamentos de Economía de la Universidad de Puerto Rico y la Asociación de Economistas de Puerto Rico; 1 economista experto en asuntos laborales recomendado por el Instituto de Relaciones del Trabajo de la Universidad de Puerto Rico y de los Departamentos de Economía de la Universidad de Puerto Rico; y 1 representante del interés público, manifestado en el cargo del Secretario(a) del Departamento del Trabajo y Recursos Humanos (quien preside la Comisión). Entre las facultades más importantes de la Comisión están: revisar periódicamente el salario mínimo estatal para ajustarlo al aumento en el costo de vida y realizar o comisionar un informe anual sobre los salarios y condiciones laborales de Puerto Rico,
Debemos añadir que la Ley Núm. 47-2021 fue uno de esos pocos momentos en la historia política reciente en que todos los partidos políticos logran un consenso sobre una propuesta legislativa. Si bien el proyecto original fue presentado por legisladores del PPD con el objetivo de crear la Comisión de Salario Mínimo, dicha propuesta no contaba en sus inicios con un aumento propiamente al salario mínimo por mandato legislativo. Esa enmienda fue introducida en la Cámara de Representantes por el Rep. Joel Franqui Atiles (PNP) y posteriormente mejorada en el Senado por las comisiones presididas por el Sen. Juan Zaragoza (PPD), la Sen. Ana I. Rivera Lassén (MVC) y el Sen. Ramón Ruiz Nieves (PPD). Tras los cambios realizados en Senado para establecer los tres aumentos escalonados previamente mencionados y realizar cambios a la composición de la Comisión, el Informe de Conferencia de la medida fue aprobado con el respaldo de todos los partidos políticos en Cámara y de cuatro partidos políticos en Senado.[footnoteRef:2]  [2:  Votación de Cámara (24 de agosto de 2021): 44 a favor, 0 en contra, 0 abstenidos, 7 ausentes. 
Votación de Senado (26 de agosto de 2021): 16 a favor, 0 en contra, 9 abstenidos, 2 ausentes.] 

II. Propuesta de derogación y comentarios
El Proyecto de la Cámara 1115 propone derogar la Ley Núm. 47-2021 y “restituir la facultad de la Asamblea Legislativa de Puerto Rico para determinar todo lo referente a la fijación de salario mínimo en la jurisdicción de Puerto Rico”.[footnoteRef:3] La propuesta utiliza como fundamentos la alegada falta de representatividad democrática de la Comisión de Salario Mínimo y la supuesta necesidad de revisar organismos como estos bajo la jurisprudencia reciente en torno al derecho administrativo. Por último, la medida también utiliza como pretexto para la derogación de la Ley Núm. 47-2021 el alegado incumplimiento de dicha ley con normativas de PROMESA y la Junta de Supervisión Fiscal. Expuesto lo anterior, procedemos a expresar nuestro parecer sobre el proyecto y las justificaciones incluidas en su Exposición de Motivos. [3:  ] 

En primer lugar, es importante recordar que las facultades legislativas de actuar sobre cualquier política pública siempre son retenidas por la Asamblea Legislativa como parte de los poderes constitucionales de dicha rama, aun cuando exista una delegación de poderes cuasi-legislativos a un organismo administrativo.[footnoteRef:4] Es decir, una ley nunca restringe ni limita el poder de la propia legislatura que la aprueba ni de legislaturas futuras para aprobar, enmendar o derogar leyes.[footnoteRef:5] Por lo tanto, la noción de que el PC 1115 tendría el efecto de “restituir” a la Asamblea Legislativa todo lo referente al salario mínimo puede resultar confusa o “misleading”. El efecto de la medida sería quitarle esas facultades a la Comisión por virtud de la derogación, y como consecuencia lógica de esa derogación, se restituirían a la Asamblea Legislativa. Sin embargo, es necesario aclarar que la Legislatura siempre retiene esas facultades en tanto que, si quisiera hoy por hoy y aun existiendo la Comisión, pudiera enmendar la Ley Núm. 47-2021 para atender cualquier asunto que le preocupe sobre el tema, entre ellos: establecer un nuevo salario mínimo, mandatar un salario específico para un sector o industria, establecer criterios para los aumentos futuros o revisar las facultades y deberes de la Comisión de Salario Mínimo.  [4:  Véase CONST. PR, art. III, sec. 1 (“El Poder Legislativo se ejercerá por una Asamblea Legislativa, que se compondrá de dos Cámaras —el Senado y la Cámara de Representantes— cuyos miembros serán elegidos por votación directa en cada elección general”).]  [5:  Pueblo v. Tribunal de Distrito, 70 DPR 678, 681 (1949)(“Una legislatura no puede restringir o limitar su poder ni el de futuras legislaturas para aprobar, enmendar o derogar leyes”).] 

En segundo lugar, nos parecen inadecuadas las referencias a decisiones judiciales recientes sobre el derecho administrativo como justificación del proyecto. Dichos casos no inciden sobre las facultades legislativas de crear organismos, juntas o comisiones con poderes cuasi-legislativos. En cambio, tienen que ver con el manejo de interpretaciones de leyes por parte de los tribunales cuando surgen controversias sobre determinaciones de agencias u organismos administrativos. En ese sentido, el efecto principal de esos casos va dirigido a los propios tribunales en sus facultades interpretativas, no a las legislaturas. Así lo explica el Congressional Research Service (CRS) cuando indica en referencia al caso Loper Bright v. Raimondo lo siguiente: “Loper does not direct Congress to legislate in any particular way - it directs courts how to resolve cases of statutory interpretation”.[footnoteRef:6] Lo mismo aplica en cuanto al caso Vázquez v. Consejo de Titulares, cuyo resultado es esencialmente el mismo a nivel de Puerto Rico.[footnoteRef:7] Por lo tanto, el hecho de que estos casos hayan sido resueltos luego de la aprobación de la Ley Núm. 47-2021 en nada alteran la validez y vigencia de la política pública allí establecida, incluyendo la Comisión de Salario Mínimo. [6:  Congressional Research Service, Loper Bright Enterprises v. Raimondo and the Future of Agency Interpretations of Law, R48320 (Dec. 31, 2024). Por ello, el CRS añade: “If Congress does not want a court to have the power to resolve vague or ambiguous statutory text, Congress could choose to draft statutes with more specificity, effectively choosing the policy it prefers rather than leaving the judiciary to interpret a vague or ambiguous term”.]  [7:  Vázquez v. Consejo de Titulares, 2025 TSPR 56 (“En conclusión, tal y como resolvió el máximo foro federal, los tribunales deben ejercer un juicio independiente al decidir si una agencia ha actuado dentro del marco de sus facultades estatutarias. Pero principalmente, contrario a la práctica de las pasadas décadas, los tribunales no tienen que darle deferencia a la interpretación de derecho que haga una agencia simplemente porque la ley es ambigua”). ] 

En tercer lugar, y con el mayor de los respetos, el colmo de la Exposición de Motivos es que la Legislatura por motivación propia traiga a la Junta de Supervisión Fiscal a un tema en que ni la propia Junta ha levantado preocupación, recomendación o prohibición en el presente. Como sabemos, las secciones 108(a) y 204(a)(5) de PROMESA le confieren a la Junta poderes de revisión legislativa que dicho ente continuamente ejerce. Según surge del portal electrónico de la Junta, esta continuamente emite comunicaciones a los cuerpos legislativos con preocupaciones y objeciones a proyectos de ley.[footnoteRef:8] De igual forma, la Junta en múltiples ocasiones ha objetado leyes aprobadas al punto de impugnarlas en el tribunal federal y lograr su anulación. En materia de legislación laboral, ese fue el caso de las enmiendas a la Reforma Laboral aprobadas durante el cuatrienio pasado.[footnoteRef:9] Sin embargo, hasta donde tenemos conocimiento, la Junta no ha emitido comunicación o directriz reciente que justifique el PC 1115, como tampoco emitió directrices sobre los aumentos escalonados de 2022, 2023 y 2024.  [8:  FOMB, Legislative Review, https://juntasupervision.pr.gov/proceso-de-revision-legislativa/.]  [9:  In re FOMB, Opinion & Order (Mar. 3, 2023)(“Act 41, and any actions that have been taken to implement it, are null and void ab initio. The Court further permanently prohibits and enjoins the Governor or other persons who are in active concert or participation with the Governor from taking any acts to help private parties implement or enforce Act 41”).] 

En fin, parecería que la Exposición de Motivos busca justificar la derogación de Ley Núm. 47-2021 con pretextos legales poco convincentes. El SPT considera que la aprobación de dicha ley fue un paso modesto de justicia social para los trabajadores y trabajadoras, cuyos salarios no alcanzaban para sufragar mes a mes el costo de vida en Puerto Rico. De hecho, debemos recordar que los trabajadores del sector público aun sobreviven con salarios precarios muy por debajo del mínimo estatal dado que lamentablemente quedaron excluidos de la Ley Núm. 47-2021. Por lo tanto, nos parece buena política pública que exista una comisión multisectorial que estudie y revise el salario mínimo estatal, con el mandato legislativo expreso de procurar que los trabajadores no vivan bajo niveles de pobreza, sino que su salario se ajuste al costo de vida y les permita cubrir necesidades básicas y mejorar sus condiciones de vida.[footnoteRef:10]Asimismo, la composición de la Comisión existente logra un balance entre el sector laboral, el sector patronal y la academia que, a su vez, aporta conocimiento experto en economía y relaciones laborales. Es frustrante pensar que, en un contexto económico y social donde todo aumenta (luz, vivienda, servicios médicos, alimentos), se esté considerando derogar la única acción legislativa en años recientes dirigida a nivelar la posición económica de la clase trabajadora. Como diría la canción de Juan Luis Guerra, “el costo de la vida sube otra vez y el peso que baja ya ni se ve”.  [10:  Ley Núm. 47-2021, sec. 1.02.] 

De ser aprobado, el objetivo real y el efecto práctico del PC 1115 sería paralizar la discusión del salario mínimo y los estudios gubernamentales para permitir revisarlo en los próximos años conforme indique la evidencia del costo de vida. Esa parecería ser la intención legislativa subyacente en esta medida y, por lo tanto, no podemos respaldarla. A juicio del SPT, las propuestas legislativas deberían ir en la dirección opuesta, es decir, mejorar las condiciones de vida de los trabajadores, empezando por reconocerle a los empleados del sector público el mismo derecho a un salario mínimo actualizado, como le fue reconocido a los empleados del sector privado. La Ley Núm. 47-2021 es un andamiaje legal y gubernamental razonable sobre el salario mínimo en Puerto Rico. La Legislatura debería actuar para mejorarlo y adecuarlo a las necesidades de la mayoría de la población en Puerto Rico, entiéndase los trabajadores y trabajadoras, no para deshacerlo apenas cinco años después de su creación.
III. Posición del SPT
Por lo antes expuesto y conforme con nuestra misión de mejorar las condiciones laborales y sociales de la clase trabajadora de Puerto Rico, el SPT hace constar su oposición al PC 1115. Agradecemos la oportunidad de expresarnos sobre el particular y quedamos en la mejor disposición de colaborar con esta Comisión en otras propuestas que adelanten las causas de los trabajadores y trabajadoras. 


Israel Marrero
Presidente
Sindicato Puertorriqueño de Trabajadores y Trabajadoras (SPT)



image1.png
SEIU - LOCAL 1996
NN

i

SINDICATO PUERTORRIQUENO
DE TRABAJADORES Y TRABAJADORAS




